
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Se 
_ RESOLUCION No.88-6-1-1- /)(15£ 

N 
ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Resolu- 
ciones Nos.ADM-87129 del 25 de junio de 1987 y ADM-88308 
de 7 de junio de 1988; 

CONSIDERANDO: 

Q0% el 19 de abril de 1983 se ha otorgado ayute el 
Notario Segundo del Cantón Nachala, doctor José Cabrera 
Román, la escritura pública de transferrnación de la lompasía 
de Responsabilidad Limitada PESQUERA $ ooOUSPRIAL SRACITO 

e. SPA. en una Sociedad Anónima Ccon 13 denominación de 
PESQUERA =E- INDUSTRIAL BRAVITO S. As, con el establecimiento 
de nuevos estatutos; A 

CN 

Ue «el doctor Gebriecl ioniils Lar, con el setrocinlo 
del Goctor Ernesto Velle Nozano, cn 3u caldidaco de Gereate 

y Representante iegal 212 dá Onmpsyañla. he solicitado la 
aprobación ue da indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas úe la mismas? 

QUÉ (la baidacd de Inspección y Control an pregentodo 
el informe favorable  ro.£C-1*-iCL-88-033 «ae 12 «ac mayo 
de 1586; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio NOo.SC-IM-UJ-883- 
-012 de 10 de junio de 198€, ha emitido informe favorable 
para la continuación uel trámite, una Vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales res- 
pectivos; 

EN ejerciciec úe las atribuciones que le coniiere 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) da transformación 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada PESQUERA E 
INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA. en una Sociedad Anónima con 
la denominación de PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A.; 
Fs b)._los nuevos estatutos constantes en la referiás escri- 
tura. > . 
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ARTICULO SEGUNDO.“ " DISPONER que el Notario Segundo 
del--Cantón--Machata- tome —nota-.al.omargen de Ja matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de - 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. yd 

ARTICULO” --TERCERO.-" ' DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura 
pábiica. junto con la presente Regolución, archive una 
copia/ de dicha escrítura y devuelva las restantes con 
la —-zazón de: la inscripción que se ordena; y b) cumpla 
tas” dénás: Prescripciones contenidas en la Ley de Fegistro. y 

rn r q ix asta Po 

ARTICULO . CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo 
del Cantón Machala anote al margen de la matriz de ¡a 
escritura pública de 12 - Octubre de 1978 por la cual 
se constituyó la Compañía- en. referencia, que ha procedido ;. 
a transformarse en una Sociedad Anónima, don el estable- 
cimiento de nuevos estatutos, phediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón , 
de esta anotación. «| 

“SARTICULO QUINFO.- DISPONER que los señores o 
dores “de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen " . 
de todas ldás inscripciones de bienes inmuebles que haya . —> 
aáquiridó con anteríoridad a esta fecha la Compañía que 
hoy sé transforma. 
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ARTICULO' SEXTO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESB.- 
de Compañías, en Mac. 

DADA y fir en la Superintendencia 

JUN Y 3 1988 

| (ad en 
Né£ker Frando Maidonado, 

'TENDENTE DE COMPAÑIAS 
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“Sy FICO: Que- La. ¡mesente resolución queda inscrita en el - 

Meboisino Mercantil con el No. 2l2 y gnrotada en el 1e- 
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pertonio Lao el. - No. 447 q 
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